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MINISTERIO DE AGRICULTURA

OMEN ele 24 de junto de 19,69 pf»' la que se fija
el régtmen económico apl'ooble al desarrollo de la
coloniZam6n de lq finca «Páramo de Mcnallana:»,
del téTmtno municipal de Víllalba de los Alcore8
(Valladollá).

Dma. sr.: Adquirida la !1nca «Páramo de Matallanalt, del
término municipal de VUlalba de los Alcores (Valladolid) ,en
Vlrtqd del articulo quinto del Decreto de 23 de jullo de 1942.
P...vw ofrt'Oimiento voluntario de su duefio. el Instituto Na
Q10nal de Colonización ha de lDstalar en ella un ~po de agri
cultor. para su ~lotaci6n en una sola unidad de orientación
ganadera, de R'Cuerdo con lo previsto en el articulo sexto de
la Ley 51/1968.

Para r&cionalUiar la explotación de este predio con la orlen~
tacibn tndicada se han realiiado obras de tra.ns1'ormación en
:regadio que afectan a UIlaa 50 hectáreas de roturación, despre
dregado y eatableoim1ento de alfalfas y pastizales en unas 500
bectá.reas de secano, y de repareción. adaptación y construe-
alón de Viviendas y dependencias. .

El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 12 de enero
<te 1988 aprobó tmB moción que hace extensivo a la finca «Pár
ramo de Matallana. lo dispuesto en el articulo cuarto del De
ereto de 23 de julio de 1942, siendo aplicables a su colonización
IOi!! beneficios establecidos en ,a Ley de Colonización de Grandes
Zonas de 26 de diciembre de 1939 y las circtul.stancias que con
curren en 'este caso aconsejan que se concedan a las obras y me
joras las subvenciones máximas que dicha Ley autoriza.

Procede, por tanto, fijar la cuantía de tales subvenciones y
establecer la fQrma en que los colonos habrán de reintegrar los
anticipos de toda clase realizados por el l. N. C.

En cons:1deraci6n a lo expuesto y vista la propuesta formu
la4a por la Dirección General de Colonización y Ordenación
It.1Jr8J. este Ministerio dispone:

1,0 Que se consideren como no imputables a los colonos
y, por consiguiente, abonables por ,el Instituto Nacional de Co
lonluc1ón con cargo a sus presupuestos, las obras de linea eléc-
tr1ca en alta y de sondeos de investigación de aguas subterrá
MaS.

2.0 ~rán subvenctonadas con el 40 por 100 de su coste las
obras e mstalaoiones de transformación en regadío.

X.O Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su coste las
obras de nivelación y acondicionamiento de las tierras de rie
go, las de roturación y despedregado. así como las de repoblar
al6n forestal y mejora de pastizales y la reparación. adaptación
y construcción de viviendas y dependencias, silos para forra-
Jes '1 apriscos con sus instalaciones eléctricas en baja.

4.0 El reintegro por los colonos de los antioipos de toda
clase efectuados por el Instituto se realizará en tul. plazo de
veinte afias. con un interés del ·3 por 100 para el vaior de la
t1el'ra y atn devengo de intereses para las obras y mejoras. .

6.0 Se autortza a la Dirección General de Colonización y
Ordenación Rural para tomar cuantas medidas estime opor
tunas conducentes al más exacto y eficaz cumplimiento de la
_nte Orden.

Lo que comuni-co a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 24 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Dma, Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 24 de' 1unio de .1969 por la que se tija
el régimen econámico aplicable al desarrollo de
la coZ<mzzact6n de la ftnca «El Arquillo», del tér
mino municipal de Linares (Jaén).

lImo. Sr.: Adquirida la finca «El Arquillo.», del término muo
nl0I1>01 de Linares (J.én) en virtud del articulo q\l1nto del De
-W de 23 de jullo de 1942. previo o/reollnlento vohmtarlo
de 8U6 duefios, el Instituto Naoional de Colon1zacl6n ha tns
taifulo GIl ella 26 faromas con lotes de Independencia económica.

Para rac1onal1zar la explotación de eate predio se n.n re....
l1Iado obJ"u de transformación en retBrdio, de construcciÓll y
aAjaplaolOll de vlvlenda.. de .lCue.... con vlvIend. par. M...
tres Y de oamino de aoceso.

t.u citcunstanci~ económicas que concurren en los colo
nos aconeejan. que Se concedan B. dichas obJta,B y mejoras las'
subvenctof1es a que hace referencia el arttculo cua.rto del men°
akmado Decreto de 29 de julio de 1942, lo eu&i autorila el
llCuerdo OlIoPtaáo POI' el Conaojo de MlnI.tl'Oll en BU rwnhln
<!el 11'de enero de 19l!ll, &I!;obll.n<io una moclÓft para '1ue se
epIlc¡uen a la flnc. di! _00, ......_, ..... _10101.

Procede, por tanto, fijar la cua.ntia de aqueUas aubvenc1011eS
y establecer la. forma en que loa colonos habrán de reint8frrar
el importe de las obras y mejoras que aueden a I!IU~

En consideración a lo expuesto y vfsta la propue~~ formu~
lada por la DirecciÓIl General de COlontzación. y Q:r<leQ,ac1ón
Rural, este MiIústeT'io dispone:

1.0 Que se consideren como no 1JIIPutalótles a lqs 0Gl0ll0l "
por consiguiente, abonables por el I:tlA1tutf¡) Nacional de~
niZaciÓ11 con cargo a sus presupue8to&. lAs obraa d.e ~os
de a.ooeso, escuela y Vivienda para Maestro y eleotrificaoi6n 4.
las viviendas.

2.0 Serán subvenciona.dM con el 40 por 100 de IU coste las
instalaciones de elevación de agt188 Y lal obras de captaolÓl'l,
así como las redes de aoequias, de8ftCÜ.ea y cam.1noe de een1c1o.

3.' serán subvenclonadoB con.1 :ro POI' lOO de su coote l.
construcción y adaptación de viviendas para los ooloDoa. con
su red complementaria de abastec1m1ento de aguas.

4.0 El reintegro por los colonos de la p~ Q.~ les correa
pondo del Importe de 1... obr" y mejor.. 1nd!ca4aS. lo mIpo
que el de la tierra, se real1z&rá en un plazo de vetntlo4nco~
con un interés del 3 por 100 para el valor de- 1&' tierra ., l1li
devengo de intereses para las obras y mejoras. Él plazo de
reintegro para el importe de 1as viviendas podrá ampliarse ha&
ta cuarenta afios.

5.° Se autoriZa a la Dirección General de Colonización y
Ordenación Rural para tomar cuantas medidas estime Qportu~
nas, conducentes al más exacto y eficaz cumpl1miento de la pre..
8ente Orden.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid. 24 de junio d. 1il69.

DIAz-AMBItONA

Ilmo. Sr. DlJ'ector generol de C<>lonlZ.oIOn y Or<!enaolOll aura!.

ORDEN de 24 de 1_0 de 1969 por la q... se _
plía la de 12 de noviembre a.. 19$3 JlO!" 1cJ pe "
tija el régimen econóndoo apUCGbl••t4flAr'roUo
de la colonloaclón á. la ti.,..", cMCI1'Uh""""lIdOJ.
Campillo de Azoaba (Salamanca),

lImo. Sr.: Adquirida la finca cMart1hernando», del t6rm1nO
municipal de Camp1llo de Aliaba (8alammCR) por el ID4tlt1,1.to
Nacional de Oolonización, preVia declaraoitm de m1ieJ'éI secial
de su expropiación por Decreto de 27 do febrero de 1"", de
acuerdo con la Ley de 2-'l de abril de 1946. 88 ha eteotu.ai> 'u
parcelación, instalando en la mlmna 10SfamU1as en 10_ de
independencia económica y efectuando 1. transformao1ón ,tn
regadio de una superfioie de 52 heetáreaB, mejora pU'8 la eual
se concedió una subvención del 40 por 100 de su 1JnpOrte DOl"
Orden de este Ministerio de 12 de noviembre de 1858, ya 4,.
en virtud de lo dispuesto en el Decreto de 2'f de tebrero de 1948
~n aplicables a esta finca los beneficios de la Ley de ararul_
Zonas, de 26 de diciembre de 1939.

Los sucesivos Planes de Colonización estudiados por el Ins
tituto para esta finca justifican la conveniencia de realizar otru
obras y mejoras para la mejor explotación del predio y para
elevar el nivel de vida. de los colonos, talel!i como sondeos de
investigación de aguas subterráneas, obras de defensa de már
genes con repoblación forestal en la ribera, nivelación de tie
rras, plantación de frutales, construcción de abrevaderos, de
aprisco, zahúrdas, casa para el guarda y un camino de 8eceso
a la finca con Un nuevo puente para el mismo.

Es preciso, por tanto, fijar la cuantía de las subvenciones
que han de aplicarse a esta.s obras y mejoriUI y estab1eoer la
forma en que los colonos habrán de reintegrar las canti4ades
que queden a Su cargo.

En consideraolón a lo expuesto, y vista la propueata formu~
lada por la Dirección General de ColoniZación y QrdenaoIón
Rural, est: Ministerio dispone:

1.0 Que se coIlBideren como no imputables a los colonos
y, por consiguiente, abonables por el Instituto Nacional. de Co
lonización con cargo El. SUB prei!!upuestoi. las obrllS d. sondeo
de investigación de aguas subterráneas, camino pr1llotpal de
acceso a la finca y nuevo puente de dicho carnino de aoceso
sobre el arroyo Madriéguez.

2.0 Serán subvencionadas con el 40 por 100 de su aaste las
instalaciones de maqllinaria para riego, alSi como la .ptae1ón
y las redes de acequias. de8asU8I y eam.tnOl d. seJ'Vic1o.

3.0 Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su eoete lIS
obras denivelacl6n de tierra!J, las plantaciones fruíal'''t l' N
pobl.clón forestal de la rlber•• c.... !lel ¡¡¡ard., abrev.4eros.
apdscOil ~on vivlend~~ de pastores y zabtl,rdaa

4.0 El reintegro por l-os oolonos d~ la parte que lea 'It-
panda del ilnporte de las obras y mejona lnd;l,ciad~~"'!( ..
tuará sin deveng-o de intereses y por cuotll ~

durante el tiempo qlle !el bite _" tenalDu
valor de la tierra.

•


